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Scgundo.-EI Centro fue clasificado en la categoría académica de
Homologado p?r Orden ministerial de 6 de abril de 1990 para 6 uni
dades y capaCIdad de 240 puestos escotares, ampliándose posterionnen
te por Orden de 30 de abril de 1992, quedando- fijada su capacidad en
8 unidades y 310 puestos escolares. -

Tercere.-Los espacios que se destinan a CO.U. están vinculados al
Bachillerato por la Orden oe 30 de abril citada.

Cuarto.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid.
eleva propuesta favorable de resolución, acompañada del preceptivo
infonne del Servicio de Inspección Técnica de Educación.

Fundamentos de der~ho

Por Orden de JO de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de'
l de íunior. sc dictaron normas para el desplazamiento de Maestros
como consccucncia de la supresión -o modificaCIón de puestos de ¡rabajo
docente en los Centros públicos de Preescolar. Educación General Básica
y. Educación Especial. en que prestaban sus servicios con car¡iCler
definitivo.

El fundamento legal de es.tas normas arranca de lo dispuesto al
respecto en el articulo 38 dd Real Decreto 895/1989, de 14 de julio
(<<Boktfn Oficial del Estadm> del 20), por el que se regula la provisión
de puestos de trabajO docente en los Centros públicos de Preescolar,
Educación General BasiC'a y Educación Especial. en armonia con lo
estabkl,.. ido en la dlsposlcíon final segunda del mismo texto legal,
respecto a cnterios de adscnpción de Maestros con destino definitivo en
los Centros. .

Al haber sido modificado el Real Decreto 895/1989. de 14 de Julio.
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (~Bolelin Oficial del
E':;;lado» del 22). es necesario realizar la correspondiente adaptación de
lo dlspueslo en la Orden de JO de mnyo de 19t}1, sobre desplazamiento
de 1\-bcstros con destino definitivo, en los casos de supresión o de
lllodilicaciól1 de los puesws de trabajo.

En su Virtud, y a tc:nor de lo previsto en la disposición final sexta del
Real Dt:crcto 895/1939, eSle Minislerio ha dispuesto:
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ORDEN de 1 de junio de J992 sobre desplazamicnlo de
Alaestrns ('11 Centros plibficos de- Preescolar, Educacióll
(¡('Ileral IJdsica y Educación Especial. (()1J10 consccucncla
de la slI[JI'('sión o mod(/icaciáll de ¡mes/os de frabajo
docc",c.

13288

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes 'dispo
siciones:

- Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, de
3 de-octubre de 1990 «((Boletín Oficial del Estado» del 4).

- Real Decreto 1004/1-991, de 14 de. juni'o «((Boletín Oficial del Es
tado» del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que Impartan enseftanzas de régimen general no universitarias.

- Orden ministerial de 17 de- julio de 1980 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24), ~guladora de la autoriza~ión para impartir el C.O.U_

Segundo.-En-e1 infonne emitido por el Servicio de Inspección Téc·
nica de Educación en 24 de enero -pasado, se deduce que el centro

-reúne .todos los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de
Orientación Universitaria.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto autorizar la imparticion de
las enseftanzas del Curso de Orientación Universitaria af Centro de
BachiUerato que a continuación se indica:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «San Gabrie1».
DomiCilio: Calle Eugenia de Montijo, número 92.
Titular: Hennanos de San Gabriel.
La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 199211993.
Esta autorización para impartir e.o.u. sirve para cualquier número

de unidades, siempre que las mismas estén in.cruidas en la capacidad
autorizada del Centro de Bachillerato.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de .la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos rr unidad escolar. a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/199 • de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de
extinción previsto para las ensei1anzas del Curso de Orientadon Uni
versitaria en el articulo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14.de junio
(<<Boletín Oficial del Estado) del 25) por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de mayo de 1992.-P.- D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Bolefín Oficial del Estadm) del 28), el Secretario de
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora General de Centros Escolares.

. ~egu~do.-Por escrito de fecha.25 de septiembre de 1990 se comu
mC9 al titular del Centro ~uc vanas de las enseñanzas autorizadas no
~ lm~rt(an, por 19,que debería iniciar el oportuno expediente admi
nlstrattvo de supreslon de enseñanzas. concretamente de las de la Rama
Administrativa y Comercial: Especialidad, Servicio de Abordo de Avia
ción Comercial y Servicio de Tierra de Aviación Comercial.

Tercero.-Por instancia de fecha 19 de diciembre de 1991 el inte
resado solicita la supresión de las citadas enseñanzas ante ia escasa
demanda de las mismas. .

Cuarto.-Con fecha 21 de febrero de 1992, el Servicio de Inspección
!é~nica informa favorablemente dicha solicitud. ya que durante los tres
ultimas cursos .escolares no han existido alumnos matriculados en di
chas enset\anzas. Asimismo, la Dirección Provincial del Departamento
en Ma~.rid, e!eya el citado expediente con su propuesta favorable a la
supreslon soh~ltada. .

Fundamentos de derecho.

Primero.-AI presente caso le son de aplicaciQ_n los siguientes pre-
ceptos legales: .

- Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9) sobre au~ri~ciones de Centros.-doc~nt~pri.vados, para impartir
enseñanzas en reglmen general no UntVersltanas.

- La Ley de Procedimiento Administrativo y demás Disposiciones
de general aplicación. .

Se~undo.-Siendo la autorización administrativa de a~rtura y fun-
cionamiento de los Centros docentes una autorización de funcioriaJidad
operativa, ello determina, necesariamente.:que dicha autorización sub
sIste tan sólo mientras se impartan -las enseftanzas. Por ta,l motivo, se
hace preciso modificar la autorización del Centro en el sentido de ex-
cluir de la misma las enseftanzas que no imparte. -

Tercero.--eon la tramitación de este expediente se ha dado adecuado
c~mpl<i!TIie~to a todos los trámites procediment.,.les exigidos por la le-
glsl,aclon vigente. -

Por todo lo anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 14- del Real Decreto 332/1992, de 3
de abril. _

Ha resuelto:
_ Modificar la autorización del Centro privado de Formación Profe

Sional de Pnmer y Segundo Grado «Centro de Estudios Sol», de Ma·
drid, en el sentido de excluir de la misma las enseftanzas-de Fonnación
Profesional de Segundo Grado de la Rama Administrativa y Comercial:
Especialidades, Servicio de Abordo de Aviación Comercial y Servicio
de Tierra de Aviación Comercial.

Los datos y composición resultante- del Centro serán los siguientes:
Denominación: «Centro de Estudios Sol».
Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.
Dirección: Puerta del Sol, número·5.

. Persona o entidad titular: «Centro de Estudios Sol, Sociedad Anó
mml!».

Autorización: Definitiva como centro homologado.
Capacidad máxima: 360 puestos escolares, de los que 120 son para

FP-I Y 240 para FP-2. •
El):s~ftan~ autorizad~s: Forrna~jón Profesi~mal"primer grado: ra1!'a

AdmlOlstratlva y comercial, profcslon: ComercIal. Formacion ProfeslO"
nal segundo grado: rama Aoministrativa y comercial. esre.cialidades:
Adminlstratlva, Secretariado. Relaciones públicas y Publicidad' rama
~ostclerí~ y Turismo, especjalidades: Administración h'ostelera y ·Agen.
CIaS de viaJes.

Otras ensellanzas: Curso de acceSo.

Lo q~e le comunic:o para su conocimiento y efectos.
Maánd. 30 de abnl de 1992.-P.D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre dc 1988) «((Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de mayo de 1992, por la que se resuelve
autorizar la imparticíón de las I!Il.\'C¡;Ullzas .del Curso de
Orientación Universitaria al celllro privado de Bachille
rato «Sa1l Gabriel» J.e Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Balllino Alvaro Mel
ch~r, en su calid.au de reprcsentant~ legal de la titularidad del Centro
pnvado de Bachillerato «(San Gabncl» oc Madrid en solicitud de im
partición de las enseñanzas del Curso de Oricntac'ión Universitaria.

Hechos

Primero.--con fecha 11 dc noviembre de 1991, el titular del Centro
solicita autorización pa¡¡a impartir el CO.U.
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Primero.-Cuando fa relación de puestos de trabajo docente- de un
Centre público ~de .Preescolar, de Educación General _Básica o de
Educación Especial sca,modificada de forma que disminuya el numero
de puestos de una o varias especialidades, el desplazamiento dé
Maestros que tengan dcslino definitivo en el Centro se realizará de
acuerdo con loscrilcrios que se establecen a continuación,

5l..-gundo.-Si ex.iste en esas mismas especialidades un numero de
Maestros adscrilos mayor que el de puestos. todos ellos podrán Solicitar
voluntariamente el Cesc en el Centro. Para la contabilización de
Maestros adscritos no se tendrán en cuenta los que hayan de cesar el·31
de agosto, bien como consecuencia de jubilación voluntaria al amparo
de la disposición transitoria. novena de la Ley Orgánica de OrdenaCión
General del Sistema· Educativo (LOGSE), bien por haber obtenido
nuevo destino por concurso de traslados, o por cualquier otra causa.

El numero máximo de ceses que se podrán conceder por especialida
des será igual a la diferencia entre el número de Maestros adscritos a
cada una dé ellas y el de puestos que pcrmaneceri;.;...-'

Tcrccro.-Cuando elnumcro de solicitantes de cese por cada especia
lidad de las afectadas sea superior al número de puestos a -suprimir en
cada una- de ellas, la preferencia vendrá determinada por la maYOr
nntigucdad como definitivo -en el Centro.

Los Maestros que.· tienen el dcsüno en un Cemro- por desglose- o
tra~lndo- total o' parcial de attO <:ontarán~ a efectos' de antigOedad como
propietarios definitivos en el mismo, la referida a su Centro de origen.
19uatlratamiento se dará a.las,Maestros cuyo destino: inmediatamente
anterior.lcsJue su.primido.: _ .' " '. .
., En caso de- igualdad en. la anti$úedad, decidirá el-mayor nümero de

añosdc ~rviciQs como fundonano de carrera del- Cuerpo de Maestros
y, cnúltim.o término, la promoción de ingreso más_ant.isua y~dentrodc
ésta. el número más bajo obtenido en_ella. , .~ < ..'",,,,",:_,,'"

Cuatto.-En previsión de'que el número de solicitantes de cese sea
mellor que el de puestos a suprimir en cada especialida,o,:'todos los
Maestros adsc'ritos a- esas mismas especialidades, excepto los que
soliciten el cese en primer lugar, podrán solicitar nueva adscripción a
cualquier otro puesto del Centro., siempre que estén habilitados para su
descrnpcño, y el cese voluntario"cn ultimo lugar, para el caso de no
obtener nueva adscripción.

El numero de puestos que podrán adjudicarse a los Maestros áe cada
especialidad afectada será, como máximo, la diferencia entre el de
puestos a suprimir y el de ceses concedidos.

Quinto.-Los puestos que podrán adjudicarse a ilJS Maestros que
solicIten nueva adscripción serán los vacantes existentes en el Centro
después de que se' hayan resuelto, con carácter definitívo, el concurso de'
traslados y_ procesos previos al mismo regulados en el Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. modificado por el R-eal Decreto 1664/1991, de
8 de noviembre.

Scxto.-La preferencia para la adscripción a puestos vacantes. vendrá
determinada en la forma señalada ~n el numero tercero de la presente
Orden.

Séptimo.-En el caso de que el número de Maestros de cada
especialidad afectada por la supresión que se adscriba a otro puesto del
Centro fucsc"menor que el de ceses que deban de producirse, serán
desplazados' con carácter voluntario o forzoso tantos Maestros por
especialidad como_fuesen necesarios hasta igualar ese último número.

Se atenderán m primer lugar las peticiones de cesé voluntario con el
criterio ~e prioridad señalado en el numero tercero y, en último término,
se acudirá al cese 'forzoso por orden inverso al establecido en el
mcncionado número tercero.

Octavo.-Los Maestros- que, resulten desplazados del Centro, bien lo
sean con carácter voluntario o forzoso, podrán acogerse a lo dispuesto
en los articulas 18 y 26 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. con
las modificaciones del Real Decreto 1664/1991, de & de. noviembre.

Noveno.-Los Maestros que obtengan otro destino definitivo por
cualquiera de los silitemas de provisión que se convoquen cada año
quedarán excluidos-de su participación en el proceso regulado por la
presente Orden.

Décimo.-Las Direcciones provinciales de Educación y Ciencia
comunicarán a los Centros las modificaciones de sus respectivas
reladones-de puestos de trabajo en el plazo de cinco dias, a contar desde
el siguiente al de la publicación oficial de las mismas (anexo 1).

Dado que las relaciones de puestos de trabajo para el próximo curso
escolar fueron ya publicadas en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y 'Ciencia» extraordinario. del 5 de mayo, el plazo indicado
en el párrafo anterior para el presente curso escolar comenzará a
compulflrsc a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
'Orden en el «BoIcHn Oficial del Estado>~.

UndécimQ....Los Directores de los Centros; en el plazo de dos djas
hábiles posteriores al de la recepción de la comunicación referida al
anexo I de la presente Orden, darán traslado de la misma a todos los
Maestros titulares de puestos de las áreas afectadas por disminución.

En aquellos casos en que Maestros titulares de un puestoes-tuvieran
prestando servicios en otro en comisión de servicios, en situación de
servicios especiales o' situaciones análogas. el Director del Centro
¡'ealizará telegráficamente al domicilio que de los mismos consle en el
Centro,la comunicación referida en el párrafo anterior, al objeto de que
puedan participar en el proceso establecido en la presente Orden.

Duodécimo.-Los Maestros Q!Je voluntariamente soliciten el cese en
el Centro y/o la adscripción,a otro puesto del mismo presentarán al
Director del Centro, en el plazo de cinco días. a contar desde la fecha
de la recepción de la comunicadón referida en el numero anterior,
solicitud dirigida al Director provincial segun modelo del anexo JI, que
será facilitado por la Administración.

La solicitud se acompañará de los siguientes documentos:

1.° Copia. cotejada de la certif«:ación de habilitación.
1.'),- Copia cotejada de la resolución de adscripción al puesto que en

L'se momL'nto ocupa o del nombramiento para el mismo si lo obtuvo a
través de los sistemas previstos en el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio.

3.° Hoja de servicios certificada. cerrada en la fecha de finalización
del plaz~ de solicitudes.

Los Maestros adscrilosa las especialidades afectadas que no soliciten
ni cese en el Centro ni adscripción a OlI'o puesto de trabajo en el mismo.
dd1erán presentar al Director del Cenlro hoja de servicios según se
indica en el pánafo anterior.

Dccimotercero.-Con el fin, de agilizar el proceso establecido en la
presente Orden se autoriza a los Secretarios de los Centros a certificar
las hojas de servicios. Para.ello, los: interesados deberán presentar todos
los titulos administrativos, que les serán devueltos una vez expedida la
certificación. la cual será visadappr el Director del Centro.. La hoja de
servicios del Scc-retario será certificada por el Director del Centro. En
este quedará archivada una copia de los documentos que han servido
-para dicha certificación. '.
·-Asimismo se autoriza a los Sécretarios de-los Centros a cotejar las
copias de los documentos que avalan las solicitudes- de los Maestros del
Centro., con los originales de los mismos. En tal supuesto, el Secretario
d,c cada Centro extenderá. en la copia del documento diligencia
conforme al modelo del anexo nI. En todo caso, la documentación
correspondiente al'. Secretario será cotejada por el propio Director del
Centro. '

En aquellos Centros que no cuenten. con Secretario, la facultad de
certificar y cotejar se ejercerá por los Directores de los mismos, Quienes
para certifi.cac su hola de servidos y cotejar su propia documentación
acudirán a la DirecCión Provincial correspondiente.
- Pccimocuarto.-En cada Centro afectado por esta Orden se formará

una Comisión integrada por el equipo directivo del mismo, que será la
encargada de llevar a cabo la ordenación de las solicitudes según los
critenos señalados en la presente Orden. y de elevarlas, con toda la
documentación, al Director provincial.

Dccimoquinto.-En los dos días siguientes a la finalización del plazo
de solicitudes;, las Comisiones establecidas en el número anterior,
procederán de la forma quc-a continuación se indica:

1.0 Clasificarán las solicitudes en dos grupOs para cada una de las
especialidades:

a) Las que solicitan solamente el cese.
b) Las restanles solicitudes. .

2.° Ordenarán las solicitudes del grupo a) según los criterios
establecidos en el número tercero y confeccionarán un estadillo, para
cada especialidad. de acuerdo con el anexo IV (hoja número 1).

3.° . Ordenarán las solicitudes del grupo b) segun los criterios
establecidos en el num-ero tercero de la presente Orden.

4.° Confeccionarán un estadilIo modelo anexo IV (hoja 2), con el
_numero de Profesores que solicitan cambiar de puesto.

Decimosexto.-Los Directores de los Centros elevarán las sólicitudes.
separadas por grupos y, dentro de ellos, arde,nadas por los criterios
señalados. al Director provincial correspondiente, adjuntando a las
mismas.. la documentación presentada y los anexos que se reseñan en el
número decimoquinto.

De toda csa documentación deberá quedar arehivada copia en el
Centro.

Dccimoséptimo.-En el plazo de tres días a contar desde el siguiente
al de la publicación oficial de fa ,resolución· definitiva del concurso anual
Yprocesos previos previstos en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de
n,oviembre, las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia confec·
clOnaran la rel~ción de vacantes existentes -anexo V-en los Cenlros que
estén incluidos en el supuesto previsto en el punto primero de la
presente Orden.

Dccimoctavo.-la Dirección Pro\I.Í.ncialen cuya demarcación radica
el Centro procederá al estudio y resolución de las solicitudes.

En aquellas provincias en las que e~ proceso regulado en la presente
Ordcn abarque a mas de treinta Centros, el- Director provincial podrá
designar una Comisión que estará compuesta por un Director, un Jefe
de ESludios So' un Secretario Que presten servicios en Centros de la
provincia. Esta Comisión procederá al estudio de las soliciludes v
elevará al Director provincial la correspondiente propuesta de resolú
cíón.

Decimonoveno.-Las correspondientes uniqades de la Dirección
Provincial o. en su caso. la Comisión aludida en el número anterior,
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procederán con las solícitudes de la siguiente forma, para cada uno de
los Centros~

1. Retirarán de las solicitudes presentadas las de aquellos Maestros
que hayan obtenido destino definitivo por alguno de los sistemas de
provisión convocados durante el curso escolar.

2. Si el numero de solicitudes del grupo a) (las que solicitan
solamente el cese) fuera superior o igual al número de ceses posibles.
propondrán al Director provincial los Maestros que deban cesar, de
acuerdo con el criterio establecido en el' número tercero. y el proceso se
dará ·por finalizad.o.

3. En el supuesto de que el número de solicitudes del grupo a) fuera
menor al de ceses posibles, entrarán en el estudio de las solicitudes del
grupo b)., y

3.1. Eliminarán las solicitudes de cambio de puesto de Maestros
adscritos a especialidades en las que se cubrieron todos los ceses
posibles.

3.2 Adjudicarán nuevos puestos, por orden de antigüedad y siem~
pre Que los solicitantes- esten habilitados para ellos, teniendo en cuenta
las limitaciones de número para los Maestros de cada especialidad
establecidas en el párrafo segundo del número cuarto.

3.3 A continuación se contará el'numero de Maestros Que permane
cen adscritos a la~ especialidadC$ que han sufrido disminucíón, teniendo
en cuenta lo indicado.en el último inciso del primer párrafo del número
segundo. En, el caso de que sea superior al que conste en la nueva
relación de puestos de trabajo, separarán de las peticiones que queden
por adscribir aquellas que solicitan el cese en tercer lugar y, ordenadas
con 10$- criterios del número tercero, se desplazará a un, número de
Maestros igual a la diferencia entre ambos.

4. Si con esta operación no se completara el número de ceses
posibles, se procederá a propOner el cese forzoso de tantos Maestros
corno-scan necesarios de entre_los que aún permanecen adscritos a la
cspct;ialidad o especialidades, hayan tomado parte o no en el proceso,
siguiendo el- orden de prioridades que dispone.-el- último inciso del
párrafo segundo del f)úmero séptimo de la presente Orden.

Vigesimo.-las Unidades de las Direcciones Provinciales o. en su
c~so, la Comisión. correspondiente, confeccionarán el modelo propuesta
del ancxo IV, hOJa número 3, y la elevarán al Director provinciaL

Vigésimo primero.-Los Directores provinciales dietarán, conforme a
, los modelos anexos VI y VII, las oportunas resoluciones individuales de
cese o de adscripción a otro puesto, que comunicarán al Director del
Centro y a cada uno de los afectados.

Contra estas resoluciones los interesados podrán interponer recurso
de alzada. en el plazo de quince días, ante el Director general de Personal
y Servicios.

Vigésimo segundo.-Asimismo las Direcciones Provinciales harán
públicas cn sus. respectivos tablones de anuncios, para cada uno de los
Centros, la ¡;elación de Maestros que obtienen el cese voluntariamente,
la dc aquellos que obtienen adscripción a otro puesto de trabajo, y la de
los Maestros que son desplazados con carácter forzoso.

Vigésimo tercero.-Para los Centros acogidos al convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y Defensa. situados en territorio de
Comunidades Autónomas que han asumido competencias en Educa~
ción, todas las referencias que aparecen en esta Orden a las Direcciones
Provincililes se entienden realizadas a la Dirección General de Personal
y Servicios.

Vigésimo cuarto.-Los ceses tendrán efectos de 31 de agosto de cada
año; las adscripciones a nuevo puesto, de 1 de septiembre de cada año.

Vigésimo quinto.-Queda derogada la Orden de 30 de mayo de 1991,
así como cualquier disposición del mismo o inferior rango· que se
_oponga a lo establecido en la presente Orden.

Vigesimo sexto.-Contra esta Orden, que entrará en vigor al día
siguiente al de su publicacion en el «Boletín Oficial del Estado», podrá
interponerse recurso de reposición ante este Ministerio, previo al
contcncioso-administrativo, de acuerdo con el contenido del artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un
mes, contado a partir del dia· siguiente al. de la fecha de su publicación.

Madrid~ I de junio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez RubaJcaba.

limos. Sres. Directo~ generales del Departamento y Directores provin-
. cialcs de Educación y Ciencia. ¡

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
DIRECC!ON PROVINCIAl.

(PrnviO<'ia)

OODIGO:
COMrOSIC}ON DEL CENTRO
<.'1)RSO

UNIDADES

PREE..<;COLAR EGB I E. ESI'ECIAL

I

Fecha:
Unidad:

Sr. Director del Centro PUblico:

HOIJIbre del Cent ro
DirecciOn. del Centro
localidad

O.P. (provincia)

ANEXO I

Por orden Ministerial de
modificada la relación de pUCSInS de
continuación se indic'3n:

,ha sido
trabajo docente de ese Centro, en los términos que a

.

PRE 1M FI FF FCL MCN CS EF MU PT AL

R.P.T.
anterior

R.P.T.
nueva

Lo· que comunico a Vd. para su conocimiento y traslado a los maestros de, ese Centro. a los
efectos previstos por la O,M. de de 1992 (B.O,E. de )

de de

EL OIREcrOR PROVINCIAL,

rdo..

1,,



APELLlDOS:, _

NOMBRE: ,-- ,----~ _

D.N.I.: Domicilio ..:-----'-_-~--

Teléfono I.ocalidad, - -'-__-'-

Provincia O.P. Afto ingreso cuerpo ___,_---
N.RP. N6mero de lista _

Situación admtva.(l}__ Destino definitivo en el C.P. -
Código de Cenlro Localidad _

Provincia Antigüedad Centro: Dfas__Meses__Años____

Antigüedad Oterpo: Dfas__M~ses__Años__

~

O

O

O

O

(Dor:w del Anao JI )

1--~I>OC;"_~U~,~~1-ENT-A~.C~IO~-NA~P-ORT-A-Il~A-"'1
lO)

O

ocupa - __------

Otros:

H()ja de servidos .cerrada al _~,--,------------_

Copla ootttiada del primer nombramiento co~o runcionario de carrera del

Cu.rpo d. Prore$ores d. E.G;B. _'__-------'------

Copla eotejad4 d.1 ••mbraml••ló y d. la dlllge••ia de loma d. posesló., '

, como propietario denniti~o en el Centro -----------

¡ Copia co.ej.do de la certlfi.aeió. de'hoblli'oeión e.pedida por la

Administracion competente al respecto-----~------

Copia cotejada de la re50h.dón de adscriPCión al puesto que actualmente

ANEXO 11

SOLICITUD,
i

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

SOLICITA en virtud de lo establecido en la Orden de

(RO.E, de ):

Ser adscrito a los puestos de trabajo que a continuación se relacionan" para cuyo
desempeño se encuentra habilitado, por el siguiente orden d~ preferencia. (Z)

1'.

2'.

El cese yoluntarlo en el Centro.

d.__d.I992

0"

~

I
En ,a __ d. ----

::::

~
""e"
"i5

1.99_, 1:;;

""N

l'

2':=====~-=====3':=====~======:::============~:,'.=-=======--=-----============

EL INTERESADO/A

F,do.: _

lLMO.SR.D1RECTORPROVlNCIALDELM.E.C.d.¡_;....... ~__

»,,-~~ ,~.. ..+=.1111 ' ¡IIIIIII lfF carsu rE rrr , Ht. , ...,~,~._ ...... ,~_,¡",

3°, El cese voluntario en el centro en caso de no obtener adscripción a nuevo puesto

de trabajo 0)1

(l)S<:rvKIO .cli"ll (SA), s.:""""0I UPUilki (S.!). '''''f'l':nsióll fllnrionu (SI'). E..rc<k:ocÍII cuidlldo h.1'JI (HX).

(2)Oc 1000 f"UUIOli .... r. k. que loe alO! h~bih,.oo r.e ronsi",~lin lec. que volunl.ri~mcn'c r.e 4«c.cn

'p)CunlplimClIuf wn UII¡ X '

A RELLENAR POR LA COMISION DEL CENTRO

1. Fecha de posesl6A definitlva eA ti Cenlro _1__1__
Z. Servldo$ en el Cuerpo: Aiuls Mnt's__·DhlS _

(1) fllMr _ mIZ CA '" aIiÍ.lll~;,;O~

13
'""0;,

?

'"00
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AlfE%olv
(Hoja n" 1)

19497

RELACION DE MAESTROS QUE AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO

EN LA ORDEN DE (B.O.E. DEL _

SOLICITAN EL CESE EN EL CENTRO EN PRIMER LUGAR.

COLEGIO PUBLIC~O~'~~~~~~=; _

CODIGO CENTRO:IL.LL.LLLLJ-l
LOCALIDAD: _

_---- ....:P~R.::O:.:V~I::N:.::C.:I::,A'-----------

ESPECIALIDA:D DE: I 1

... ot Ml,IlHO ",. M'ElUDOS • IICt!Uf
"00l0X10ll USIA

",," ~u. I);u ."" ,",su Di ..

, .

EL DIRECTORIA

En ••

EL JEFE/A DE ESTUDIOS

de _

EL SECRETARIO/A
de 1. 99
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lUKI:Bt'BlUO DJI BDUCACIOJl 'l CIDCa

RELACrON DE MAESTROS QUE AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO

EN LA ORDEN DE (B.O.E. DEL _

SOLICITAN ADSCRlPelON A UN NUEVQ PUESTO DE TRABAJO
O CES EEN ULTIMO LUGAR

A!fBIOl?
(Hoja n' 2)

COLEGI~oiPU:IB=L[I=C[o='EEDI-----:COOICO,CENTRO:!. I I I I I
LOCALIDAO: _

PROVINCIA: _

" '" A.l'ELI.lOOS , ...... '" "" " ""'''' "--. PlCJIIOC10ll USTA_.
"u .... 'U" 01 ...

,

,

1,

EL DIRECTOR/ A
En

--=::-:=::-:-:--".,~=' a
EL JEFE/A DE ESTUDIOS

de :-:--".-"._-'____ de 1. 9 9
EL SECRETARIO/A

tI) hPf'C'j.¡i~. t. ~ ut. Ids<:ritO' PR[, ell!, Fr, ff, fLC. LY, !lile, CS, n. MU, Pr, AL
(2) solicit,.l Cese el (¡Itú,., lug.r 51/110.



MINISTERIO DEEDUCACION y CIENCIA ANEXO V
DIRECCION PROVINCIAL

(Provincia) fecha:
Unidad:

de de 1.992

CODrGO;
COMPOSICION OEL CEtn'RD
CURSO

-UNIDADES

PREESCOLAR E.G.B. E. ESPECIAL

Sr. Director del Centro Público:

HoMbre del Centro
Dirección del Centro
localidad
D.P. (provincia)

-.

,
MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO VI

RESOLUCION DE CESE
IDI.....16. Pmriad.1 de _

Oc confonnidad coa .10 establecido .en l. Orden de
(B.O.a de )

Eata 01.....16. Pmriadal, vIst. l. prop....t. olOV,<Ia ál oroeto, b. <au.lto

"""•• al _eslro/. que • continuación'se indica en el puesto de trabajo que también se
mcncioáa.

~
",,:fl
w
co

-

A los efectos previstos en la O.M. de de 1992 (B.O.E. ~._· 1,
se consignan los puestos de trabajo qu. ae puecs.n ~judicar a loa llaeatroll

de ese Centro tltulare~ de puestos de trabajo de las aroas afectadas por le

dia.inuci6n en la nueva relación de puestos ,de ~rab.jo:

.

de _~ , tk

u _DIl~rCT()!{ PHI 1\"1'\1.. T\I .

Fdo.:

ApclJidO" I
Nombre: .

N." R.P.: O I I I I 1·1 I 1: IN.· de lista:! I I I I I I I I
Colegio NbUco: I

I localidad:

Zona educativa:
Provin<:i&:

Puesto de trabajo:

El interesado podr4 .cogérse • lo dispuesto .n los articulas di.ciocho y .eiotiscis del

R.O. 895/89 d. 14 de julio.

Contra l. p.....nt. raoluci6n d. llCSC podrá el interesado interponer. en .1 plazo d.

quince dias. re.c:urso de alzad. ante el Director General de Personal y Servicios.

~
~
'"...s
S'

:g
N

; En • a

,Sr./Sra. D./Dña.

Sr. a Directoria del Colegio Público

de d. 1.99__.

EL/LA D1REcrOR/A PROVINCIAl.,

!'do.: _

~
'"

,¡,;,,,,,,,:,,;7ilii1Wl *¡Willlli¡,. lb"*'I '177 1 •• I ah•• [1 : 1 ........



RESOLUClON DE AOSCRlPCION A NUEVO PUESTO DE TRABAJO

19500 Martes 9 junio 1992

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA ANEXO VII

BOE núm. 138

Di~D Provincial de ~ _

De conlórmídad con lo esIoblecido en la Orden de _ de de 1.992

(B.O.I:. de )

Esta-Dlned6a~ Yistala propuesta elevada al e1'eeto, ha resuellO

adscribir al -"/0 que a continuaci6n se indica al plleslO de trabajo que tambitn
se menciona. _

f'

. .

Nombre:
.

N.olUJ I I I I I I I I I IN•• de lista: I I I I I I I I I
0lIqi0 Pllblic:o: . . ..
localidad' ,
Zoaa eduealioa:

.l'rOWJCia:
l'\Iesto de tnbajo:

...

¡

!

Coatra la preseace raoIad6n de adscripd4n podd el/la interesado/a interponer, en el
plazo de quinee días, __no de alzada ante ei Director General de Personal y Servicios.

En ~, o . de de 1.991.

ELfLA OIRECfOR/A PROVINCIAL.

Fdo.: -,- _

Sr./Sra D./Dña.
_Sr. a DirectorIa del Colegio Público

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, -publicada en el
«Boletín Oficial del Estado»o numero 126, de fecha 26 de-mayo de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página J7951, anexo 1, .provincia de Castellón, donde dice:
«Triguera. (2»>, debe decir: -«Traiguera. (2»>.

13290 RESOLUC10N de 5 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Personal y Servicios, P9' la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na-
cional en el recurso eontenci03o-administrativo -número
58.243.promOllido por doña Isabel 19/es,as Muñoz.

En el recurso contencioso-administrativo número 58.243 interpuesto
ante la Audiencia Nacional por dofta Isabel Iglesias Munoz, contra re
solución desestimatoria presunta por silencio admiriistrativo del recurso
de reposición fonnulado contra la Orden de 12 de diciembre de 1988,
se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo de 1991, cuya parte
dispositiva es como sigue: .,J

1

CDRRECCJDN de erratas de la Orden de 14 de mayo de
1992 por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a Corporaciones Locales para el desarrollo de programas de
garanti"a formativa que se inicien en el año 1992.

13289


